
Así por este auto lo pronuncia, manda y firma el ilustrísimo señor don
Manuel Alvarez Alcolea, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5
de Zaragoza y su provincia».

«Providencia. — Magistrado-juez don Manuel Bellido Aspas. — En
Zaragoza a 15 de septiembre de 2009. — Dada cuenta; entréguese a la ejecutan-
te la cantidad de 9,77 euros obtenidos en esta ejecución a cuenta del principal.

Quedando pendiente de satisfacer en la presente ejecutoria la suma de
8.627,90 euros de principal y 1.380 euros de intereses y costas, sin que las
actuaciones e indagaciones  practicadas hayan resultado positivas en orden a la
traba de bienes de la ejecutada, procédase a dictar insolvencia, y antes de ello,
conforme a lo previsto en el artículo 274.1 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, a dar audiencia a las partes y al Fondo de Garantía Salarial para que en tér-
mino de diez días insten lo que a su derecho convenga en orden a la continua-
ción de la ejecutoria, designando en tal caso bienes concretos de la deudora
sobre los que despachar ejecución.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presentar en este
Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí». 
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en

los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Barbacoa Classic, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en Zarago-
za a veintiocho de septiembre de dos mil nueve. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de citación Núm. 14.703
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 753/2009 de este Juzgado de lo Social,

seguidos a instancia de Angel Hernández Romeo contra la empresa Elde Tele-
comunicaciones, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

«Auto. — En Zaragoza a 30 de junio de 2009. 
Hechos:
Primero. — Angel Hernández Romeo presenta demanda contra Elde

Comunicaciones, S.L., en materia de despido.
Razonamientos jurídicos:
Primero. — Examinada la jurisdicción y competencia de este Juzgado res-

pecto de la demanda planteada, procede admitir la misma y señalar día y hora
en que hayan de tener lugar los actos de conciliación y juicio, conforme se esta-
blece en el artículo 82.1 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Segundo. — Conforme al artículo 78 de la Ley de Procedimiento Laboral,
si las partes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el juez o el Tribunal
decidirá lo pertinente para su práctica. Conforme al artículo 90.2 de la Ley de
Procedimiento Laboral, podrán las partes, asimismo, solicitar aquellas pruebas
que habiendo de practicarse en el mismo requieren diligencias de citación o
requerimiento, extremo sobre el que de igual forma debe resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.
Parte dispositiva: Por repartida la anterior demanda, con la que se formará

el oportuno procedimiento, regístrese en el libro registro correspondiente.
Se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el acto de con-

ciliación y, en su caso, juicio, en única convocatoria, la audiencia del día 19 de
octubre de 2009, a las 12.00 horas, en la sala de audiencias número 4 de este
Juzgado (sita en calle Alfonso I, 17, segunda planta, edificio Plaza), debiendo
citarse a las partes con entrega a los demandados y a los interesados de copia
de la demanda y demás documentos aportados, así como del escrito de subsa-
nación, en su caso, con las advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a las partes que deberán concurrir al acto de juicio con todos los
medios de prueba de que intenten valerse; se advierte que si el demandante no
comparece ni alega justa causa que se lo impida, se le tendrá por desistido de la
demanda, y que la incomparecencia injustificada de la demandada no impedirá la
celebración del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

Al primer otrosí, que se aclare por el actor si se pretende el interrogatorio
del representante legal de la empresa en el apartado a). Ha lugar a la prueba
documental.

Al segundo otrosí, se tiene por hecha la manifestación de que se valdrá de
letrado para el acto del juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presentar en este

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (art. 184.1 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma el ilustrísimo señor magis-
trado-juez don Manuel Bellido Aspas. Doy fe». 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Elde Telecomunicaciones,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en
Zaragoza a treinta de septiembre de dos mil nueve. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.

PARTE  NO  OFICIAL
COMUNIDAD  DE  REGANTES
DE  MIRALBUENO Núm. 14.679

Se convoca a todos los propietarios regantes del término a Junta general
ordinaria, que se celebrará el día 25 de octubre de 2009, en el salón de actos de
la sede social de Cajalón, sita en calle Coso, 29, de Zaragoza (antiguo Casino
Mercantil), a las 11.30 horas en primera convocatoria o las 12.00 horas en
segunda, caso de no reunirse la mayoría absoluta de los votos de la Comunidad,
en cuyo caso serán válidos los acuerdos que se adopten cualquiera que sea el
número de asistentes que concurran.

La Junta se celebrará con arreglo al siguiente 
Orden del día

1.º Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta general ordinaria
de marzo de 2009.

2.º Examen de la memoria semestral.
3.º Examen y aprobación de los presupuestos de gastos e ingresos del ejer-

cicio 2010.
4.º Elección de cinco vocales titulares de la Junta de Gobierno de la Comu-

nidad.
5.º Elección vicepresidente de la Comunidad.
6.º Elección de dos miembros titulares del Jurado de Riegos y dos suplentes.
7.º Nombramiento de dos vocales interventores de cuentas y sus respecti-

vos suplentes.
8.º Ruegos y preguntas.
Nota. — Toda la documentación referida a los puntos incluidos en el orden

del día se encontrará a disposición de los señores comuneros, para su consulta,
en las oficinas del Sindicato, siete días hábiles antes de la presente convocato-
ria, en horario de 17.00 a 19.00.

Zaragoza, 5 de octubre de 2009. — El presidente, José E. Gaudes Hernández.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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